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La fiscal de la Audiencia Nacional María José Checa mantuvo ayer su petición de 40 años de prisión para el ex dirigente etarra José Javier Arizkuren Ruiz, "Kantauri", por el asesinato en 1985 del cartero de la localidad alavesa de Amurrio Estanislao Galíndez, a quien consideraban un confidente policial. En el juicio que se celebró ayer, la fiscal sostuvo que quedó acreditado que "Kantauri", que en esa época formaba parte del "comando Araba" de ETA, participó en este asesinato "premeditado y con alevosía", junto a Juan Carlos Arruti, "Paterra", ya condenado por estos hechos, y otros dos terroristas declarados en rebeldía, que recibieron instrucciones de los responsables de la banda.

Para la fiscal ha quedado demostrado que el 26 de junio de 1985 Arruti y otro miembro del comando se apropiaron de un vehículo tras amenazar a su propietario, al que dirigieron a un pinar próximo a Amurrio, donde le introdujeron en el maletero, para después recoger a "Kantauri" y a la otra terrorista en rebeldía, María Soledad Iparragirre, "Anboto". 

A continuación los cuatro terroristas se dirigieron a la calle Mendico de la población alavesa, donde, según un testigo presencial, interceptaron la marcha del cartero que iba en bicicleta y después de que "dos hombres y una mujer" se apearan del vehículo para amenazar con sus pistolas a Galíndez le exigieron "la documentación", tras lo cual le dispararon tres veces y murió de forma inmediata. 

Después los etarras huyeron en el coche, que abandonaron en el cementerio de Larrimbe con el dueño en el interior del maletero, por lo que la fiscal acusa a "Kantauri" de un delito de detención ilegal y de utilización ilegítima de vehículo, en el que hallaron las huellas de Arruti e Iparaguirre. 

Mecanismo de cooperación judicial

La fiscal solicitó además una indemnización de 300.000 euros para la viuda y los siete hijos de Estanislao Galíndez. 

"Kantauri" fue detenido en 1999 en París y en noviembre del 2006 fue extraditado a España tras cumplir en Francia una condena de ocho años por asociación de malhechores. 

Cuando se produjo su entrega definitiva, Arizkuren ya había sido condenado a 72 años de prisión en España en tres juicios que se celebraron en el 2002, año en el que fue entregado temporalmente por Francia, convirtiéndose en el primer etarra que inauguró este mecanismo de cooperación judicial. 

El acusado se negó ayer a declarar y reconoció ser militante de ETA. El juicio quedó visto para sentencia. 


